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En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Barcelona
don José Vicente Martíncz-Borso lópcz, contra la negativa del Registra
dor de la Propicdadnúm¡:ro 15 de- dicha ciudad a inscribir un'a escritura
de compraventa. en virtud deapclación del recurrente.

HECHOS

1

El día 25 de julio de 1989. mediante escritura pública autorizada por
el Notario de Barcelona don' José Vicente Martinez~Borso lópez.la Caja
de Pensiones para la Vej~zyde Ahorros de Catahm.a, y Baleares vendIó
a dona Maria luísa Atauri Alfaro.por el precio y condiciones que en
dicho documento se establecen. la:finc:aqueen el mismo se describe. En
la rcf'Crida·· escritura se pactan las sigule~nes c~usulas: «Segunda: El
precio de contado de esUlventa· se fija en 2.~61.930 pesetas. al que hay
que añadir los intere$CS poraplazamient~.de las cuales: a) L156.269
pesetas declaran los· representantes de la :Entidad vendedora haberlas
rc<:ibido ante! de· este acto 'de: la: parte 'compradora, por lo que otorgan
en su favQrcfiquy total cartaQepago pordicha suma. b) Y el resto.
de 1.705.661' pesetas.increwentadocon elinterés anual del 12 por 100.
que la yoluntadnegocialconstituyeCQmo una sola obligación integrante
de la ront(JPres.1a<:iÓn'b4i~íca del comprador, se aplaza; para ser
saüsf~hO-por éste en26 plazosmeósuales. losdíasl de cada- mes, desde
I<!ea~ostode 1989 al I,de:abril de 1998. ambos inclusi,::e•.de impone
umtano de 26.313 pesetas:cada úno de ellos. excepto el ultImo. que es
de 16.225 pesetas. Dichas'-euotas están. calculadas se.gúÍI..el Uamado
sistema fran~deaeuerdoconelcuadro.:de ·amortll8Clon Que me
entregan, firmado poratnbas partes. y que dejo unido a la presente
escritura, Los pagos se ha(án mediante cargos en cuenta número 6013-98
que el compradór mantiene en la oficina,822 de la Caja vendedora,
quien Queda' autorizadaexprcsamcnte. para·. ello. Tercera: La falta. de
pago a su vencimiento ,dedos ~ualcsquierad~'~.plazos in4icad~ ~ del
ultimo dc·cUos;·tcndr~.cl·caracler de condlclon resolutona exphclta a
que se refieren .Jos artículos· 1504 del CódigpCiviJ y 1I de la Ley
HipotC<'aria,con los ef~os .. que. det.erminael articulo 59 de su
Reglamento. Ambas partes ~"bleccn de 'flJrm8 eJtpn:s8, ratificando y
confirmando ¡a norma de.imputacion de~os'del artículo 1.173 del
Código Civil. quecualquier'canüdad:que sesalisfaga en cada uno de los
plazos se imputará. pnrnero,a la, cobertura :de losinlereses y. en segundo
lugar. al precio de contae:lO.PQr lo .. que no podrá entenderse nu~ca
pagado' éste sin' estar previamentecubie,rtos aquéllos. La resolUCIón
plena y automática de la- venta .~. producitápor la notificación del
.vendedor al comprador y por el trallscursodel plazo de gracia d~ treinta
días. a conlanlesdeelsi"uienle, ala notificación. que éSta misma deberá
conceder. Ellitulo inscTlbi~seráel del vendedor. acompañado de los-.
documentos_que justifiquen el haberscpractícado la notificación. el
tranSCurso deJplazo de: gracia y.ensu.caso. los justificantes de. la
consignación a··que se refiere el artículo 175 del Reglamento Notanal.
Los contratantespattan ,q~,encaso de resolución el compradorde~
pagar la cantidad.de 13.157 ~tas.mensualespor cada mes o fraCCIón
del mismo. dcsde hoy hasta que se devuelva al vendedor la cosa objeto
dl:'l rontrato,en concepto- deuso·y utilización del piso vendido. las
partes atribuyen a este pacto el carácter dedelerminación de los frutos
de la cosa vendida•. que ,será objeto de deducción, en su caso. a los
cfectos del artkulo I75 del RegIamento Hipotecario. Como cláusula
penal. _que foryna parte de .ta 'estructura misma de la condición
resolutoriapaetada, ambaS partes estab~n y la parte compradora
consiente expresamente que en ea,so de 1"e$01uciónla vendedora retenga
en su poder, en concepto de pena por incumplimiento, es d~ir. cláusula
pénal liquidadora del dallo y estrictamente. penar, .la rnllad de las
cantidades que la parte compradora hubiese -sallsfecho hasta el
momento de fa resolución. sin que e:nningún caso dicha cantidad, junto
con lacantidad»agada en ronéept~ de frutos. p~ superar .el 20 por ~
100 del precio total de la· finca vendIda por cada ano transcumdo desde
la firma del presente conltato. El vendedor•. al consignar el preCio
pagado, en el moment~ de ejercitar la resolución podrá deducir

MINISTERIO DE mSTICIA
17018 ORDEN de 1 de junio de 199i por la que se manda expedir,

sin perjuicio de tercero de mejor d"reeno. Real Carla de
Sucesión en e{lftulo de Marques de San Juan de Piedras
Albas, con Grandeza de España. a favor de don José Luis
Nan'áez y Melgar.

Visto lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, de
conformidad con los informas emitidos por la Diputación de la
Grandeza de España y la Subsecretaría de este Departamento y de
acuerdo con el Consejo de Estado•

. Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.~). ha tenido a, bien
disponer que, previo pago del impuesto coITespombente, se ewida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, ~eal Carta de Sueesión eA el
título que se indica más abajo a Tavor del interesado que se expresa:

Título: Marqués de San Juan de Piedras Albas" con Grandeza de
España. . '

Interesado: Don José Luis Narváez y Melgar.
Causante: Doña María del Campanar Melgar y Hemández.

Laque digo a V. 1. para su conocimiento y, demás efectos.
Madrid, 1 de junio de 1992. _

, DE LA QUADRA"sALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr; Subsecretario de Justicia.

17019 ORDEN de 22 de junio de 1992 por la que se mantla
expedir. sin perjuk;/Q de re~ra de melar derecho, Real
Carta de Sucesión en el .Itulode MarquéS del Valle de
Santiago. a faror de don Ignacio Maria' de O/aZába/ Y
EJorz. -por fallecimiento de suabueJo. don José Ignacio
de Olazábaly BordJú.

De conformidad con lo _eni<lo ... el~ Decreto de 27 de
mayo de 1912, este Ministerio. en nombre de &u t.ll\iestad el Rey
(q.D.g), ha tenido a ·bien disponerque,previo pago del impuestO
correspondiente. se. expida. sin perjuicIO de tercero de mejor derecho.
~eal Cana de Sucesión en el titulo que se indica más abajo, a t!tvor del
mteresado que se expresa.

Titulo, Marqués del vane de Santiag<>.
Interesado: Don Ij¡nacio Maria de Ola7,ábal y Elotz.
Causante: Don José Ij¡nacio de Ola7,ábal YBotdifl.
Lo _ digo a V. l. para $U conoc:iJDO>nlO y cIemás electos.
Madrid. 22 de junio de 1992.-P. D. (QrdeJl de 17 de _ de

1991, ._ Oflclal del Estado> del 24). el Sub$e<:mario. Fernando
Pastor López.

Dmo. Sr, Subsecretario de.Justicia.

17020 ORDE,N de 26 de junIo de 1992 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de me,ior derecha. Real
Carta de Sucesión en el título'de Conde de san Pedro. a
favor de doña Be/énMarla del Carmen Fernández~Ladreda
Aguirre. _ '\

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912. este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.). ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto .correspondiente. se
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de

'Sucesíón en el' título que se iOdía más abi\jóa favor deja interesada que
se expresa:

Título: Conde de San Pedro.
Interesada: Doña Belén Maria del Carmen Femández~ladredaAgui-

rre.
Causante: Don F~ando Femández-l.adreda y Gaceía San Mi~uel.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Ma~rid. 2~ de junio de 1992.-P. D. (Orden de J7 de mayo de 1991,

«L~oletm OfiCIal del Estado» del 24), el Subsecretario, Fernando Pastor
opez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia

17021 RESOLUCION de 5 de junio de 1992, de la DÍrección
General de Jos Registros y del Notariado. en el recurso
gubema¡j¡>o ilUerpuesto por -el Notaría de Barcelona don
Jose Vicente Mattillez·Borso López, calUra la negatil'a del
RJ?gÍstrador de fa Propiedad numero 15 de dicha dudad a
Íllscríhir una escritura de comprawmta, en l'Írtud de apela~
ciÓIl del· ft'CurreJlle.
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directamente dichas cantídades, por entender que, en caso de ser
aplicable efarticulo 1.154 del Código Civil, correspondería al comprador
solicitar judicialmente la moderación qe la pena. y no al vendedor
perjudicado por su incumplimiento. f~uatmente q""edarán en beneficio
del vendedor, en caso de resolución y sin derecho a indemnización,
cuantas obras e instalaciones de carácter fijo hubieren sido realizadas en
la fioC? vendida por el comprador.»

II

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad
numero 15 de.los de Barcelona fue calificada con la siguiente nota: «Por
halx.'T caducado el anterior asiento de 'presentación, después de tres
presentaciones sucesivas. se ha presemado nuevamente el documento y
se procede a nueva calificación conforme al articulo 1-08 del Reglamento
Hipotecario. Examinada la escritura y -puesto de manifiesto al presen
tante que el precedente título puede ser suscepdble de inscripción
parcial, conforme al articulo 434 del Reglamento HipOtecario. opta por
no realizar tal operación y. en cambio. solicita•.expresamente y por
escrito; por nota al margen del asientodet diario. que se_extienda nota
de calificación. Se ha advertidorcpetidamente- al presentante de su
responsabilidad ante una decisióñ qUe excluya -de los beneficios de la
garantía registral al documento presentado. conforme a los aniculos
1.718. L720'y 1.726 del Código- Civil. No obstante, insistió en dicha
solicitud y se extiende la nota cn estos términos; No practicada la
inscripción de la precedente escritura~ conforme a los artículos 18 y 37
de la Ley Hipotecaria. par los siguientes defectos:, 1.0 POrque la
resolución plena y automática de la venta y la reinscripción a favor del
vendedor no es inscribible por las siguientes razones;" a) Porque -tal
rC'SOlución y reinscripción infringe o viola Ias- Resoluciones de _la
Dirección General de los Registros y del Notanadode 5; 6 Y 7de febrero
de 1990, que exigen. en todo caso (no., en SQ caso, como dice la
escritura). la previa o simultánea -cons~8nación sJ0~1 de las cantidades
que hubicra percibido el vendedor del comprador; por vinud del
contrato resuelto. b) Porque.Ja escritura se refiere exclusivamente a la
consignación del "prec.io pagado" y para nada, al¡)sinteresespen:ibidos.,
lo..Quc vulnera y viola la doctrina de-las citada$ResolQciones de-la
Dirección General de los RCfistros y deINota;riadodeS.6y 7 de febrero
dc 1990. ,que exigen "la consignación global".pre:viao simultán~de las
cantidadcsque el vendedor hubiera teeibtdo del comprador en virtud
del contrato resueito (artículos 1.124 yL295: del Código Civil).
c) Porque la mentada escritura contraviene las referidas -Resoluciones.
las cuales imponen que ~'debc constar autcnticamente" y "se reflejen con
cxnctitud en la inscripción las fechas de todos los vencimientos
mensuales y las cantidades que en cada vencimiento corresponden a
princip:ll y a intereses", ya que el cuadro dearnonizacion que se
mcorpora a la misma no cumple los requisitos del'artkulo 2S'de la Ley
del Notariado ni del articulo ISI.de suR~mento.pues:lO$,dias. años
~stos últimos adcmásincoJ1lpletos- y cantidadesa~n sólo expresa
dos en guarismos. a pesar de afectar al valor o preciO del contrato--muy
concretamcnte a su resolución-. y tambiénporqpe los meses de los
vencimientos. además de incompletos-' no viene-nnpresados- en lengua
castcllana ni autonómica. Y, por cuanto. "Ios-t~iados'-'-o-"tachaduras"
opcrndas: en el mismo cuadro contravienen 10 disP\ie$tOenel,anículo 26
de la Ley ~el Notariado. ya que al no estarsalva.~s,'i,nduetna error, para
cumplir 16antes expuesto en las tan rrpctidas -R~lucioncs;d) Porque
la sentenCia dcl Tribunal Supremo de 19 dejuliodel989dice: "Es claro
que la sanción del articulo 59 del Reglamento Hipotecario es excepcio
nal y debe interpretarse con - sentido restrictivo. par- lo -que si el
comprador notificado no consiente ni se allana a la resolución. sólo
procede declarar ésta por via judicial". e) Est, procedimiento de
fCsolución por una mera-notificación provocaría-que el-articulo 59 del
Reglamento Hipofecario sea "inconstitucional" o de "muy dudosa
constitucionalidad" (artículo 24 de la Constitución), segun doctrina
reC'~ente de dcstacados tratadistas., debido a la tndefensiónQue puede
proi:lucir. ya que el Registrador. con faeultadescu3sijudiciales, decide
1<.1 resolución oyendo a una sola de las partes (el vendedor), lo que, puede
suponer una extralimitación de la competencia de dicho Registrador,
pues al ser dicha resolución una cuestión contenciosa. corresponde su
solución '-"aJ Poder Judicial, al que no se le pueden sustraer estos
supuestos, como se dcducc claramente dc la sentencia del Tribunal
Supremo antes citada. f) Porque al expresarse en la escritura Que "caso
de ser aplicabl-c el, articulo 1.154 del Código Civil. correspondería al
comprador solicitar judicialmente la moderación de la, pena y no al
,,-cndedor perjudicado por su incumplimiento". esto no es inscribible
porque implica una inversión de la posición procesal de las partes. al
establecerse que el que dcbía figurar como demandado (el comprador)
figure como dcmandante y cI demandante que es el vendedor _o
"pcrjudicado'" aparezca como demandado. pacto que contraviene las
normas de derecho procesal que son de derecho necesario.g) Porque la
escritura. al referirse al titulo inscribible. dice: - ... y. en su caso. los
justificantes de la consignacion a qUe se refiere el artículo 175 del
Reglamento Notarial". el cual se refiere a una cosa tan diferente o
distinta de la consignación, como es la determinación de cargas o
gra\'ámenes que pesen sobre los bienes inmuebles. Quizá la escritura con
csta refcrencia legal ha querido remitirse al artículo f75. regla 6.a• del

Reglamento Hipotecario (no Notarial). que sí aiude a la eonsignacion del
valor de los inmuebles o el importe de los plazos de bienes inmuebles.
sujctos a condiciones resolutorias. ,Es de observar 9ue tal referencia
posiblemente equivocada se encuentra en doce escnturas presentadas
-en las que la parte vendcdora es la misma Entidad e idéntico el
funcionano autorizame- y de las que también se ha pedido nota de
calificación. lo que indica que tal modelo es unifom~ para todas ellas y
proptO de la contratación en masa. lo que es obJ~to de la ~y de
Consumidores. 2.° Porque la cláusula penal, contemda en la clausula
"tcreera·· de la escritura. no puede tener acceso al Registro: a) Porque
al prever la escritura la deducción directa de la indemnización por el uso
y utilización de la finca y por la cláusula penal, al consignar el "precio
pagado". en el momento de ejercitar la resoluc~ón co~.travi~nen .'~s
Resoluciones de 5. 6 Y7 de febrero de 1990. que eXigen la conslgnaclon
global" de todas' las cantidades percibidas. sin deducción de ninguna
clase. _b) PorqUC al Registro sOlo acceden los. derec~os reales
sobre inmuebles {artículos 1.1.°,2. y ,98 de la Ley Hlpotecana. y 7. 9 Y
SI,6.0 de su Reglamento). por la cual no pueden tener ~cce~ al mismo
la indemnización por uso y la cláusula penal que es obhgaclón entre las
p..1ncs sin trascendencia real inmobiliaria. según múltiples'Resoluciones
de la Dirección General dc' los Rcgistros y del Notariado. Por eso
re"iterada jurisprudencia dé la Dirección General de los Registros y del
Notariado dice que el Registrador, en su (undón calificadora. está
uUJlgauu a un ex.amcn mmUCIOSO uel mUlO panl OepUrd!IO ut: aqut:llos

dementos carentes de los requisitos estructurales necesanos para moda~
lizar el dl:rccho de propiedad... y ello. a pesar de estar conectados a ~tros
de indudable carácter real.... Por' eso, intentar que accedan al RegIstro
pactos de carácter personal, como los citados.. implica pretender que ~I
Rcgis~ro en España sea de mcra' transcripción de todo el negocIo
jurídico. cuando. en base a la función calificadora; es un Registro de
inscripción o mero extracto de dicho contratQ, lo que tiene contenido
real o efectos "crga omnes". c) Porque lo contenido en la cláusula
tercera y el apartado b) de la segunda infringen o contravienen la Ley
de Defcnsa de los Consumidores de 19 de julio de 1984. especialmente
SU~ númtros 2.°, 3.0., 4.°. 5.° y 8.° de la letra e) del apartado I del
articulo 10, dcbiendose aplicar a esta escritura el apartado 2 de dic~o

precepto. 3,° Porque al configurar en el docume.nto _que, el preciO.
Incrementado con los intereses "por voluntad negoclal. constituyen una
sota obligación". se vulner.)n prcttptos fund;tmentales del siste~a
juridico, comoclartículo 1.966.3.°, así como el 1.916. ambos del Código
Civil. así eorno articulos~básicos,de la ley Hipotecaria. como el 12. el
144 e incluso los. articulos 116 y 157. Asimismo. seiofri.nge el artículo
J.884- del Código Civil y la doctrina de la jurisprudenCIa que dan .un
carácter restrictivo a la interpretación del articulo -1.504 del Código
Civil. ex.igiendo un incumplimiento de la obligaci~m principal. graVt; y
obstativo. 4.° Porque al expresarse en 1;3 escntura que «:1 precIO.
incrementado ron los intereses "por voluntad negOClal. constItuye Una
sola obligación·" esto implica intentar confundir o alterar el contenido
de" los conceptos básicos detsistema jurídico, el precio y ~os. !ntereses.
pues son conceptos muy diferentes y supone una contra~lcelon con el
cuadro de amonización que se dcja upido a la escntura. ,Ambos
concc-ptps son distintos (precio e intereses). pues ca4a uno tiene su
régimen jurídico y su causa. siendo el primcro el "preciO de.la finca'· y
el segundo el "prcciodcl di'ncro aplazado". Con esto se olVida 9ue las
Leyes que establccen estos conceptos básicos del sistema jurídICO no
put.>den resultar afectadas por laautonomia de la voluntad de las partes,
va que lo pmhíbc cl articulo 1.255 del Código Civil. 5.~ Porque se
vuln~ra el articulo 327 de la Compilación del Derecho.Civil de Cataluña,
aplicable por analogía. pues el "pacto de no indemDlzar al comprador
cuantas obras e instalacioncs de carácter fijo hubieren sido rcalizadas en
la finca vendida por el comprador no puede tener acceso al Registro. por
su carácter personal y por ser un pacto que no puede afectar a terceros
posecdores. 6.u Porque en virtud de la "tradición juridica catalana" a
que se -refiefC el articulQ I de la COrT\pilación en Cataluña proc~e
íntcrpretar, de forma restrictiva, el comiso y el pacto de "Iex commlso·
ria", lo que hace impropio la amplitud. tanto de supuestos como de
ef¿Octos. que pretende dar la escritura calificada. 7.° Porque el pactQ de
imputación de pagos- a que se refiere el párrafo segundo de la c1áusu!a
tcre~ra. por ser un pacto de carácter personal. carece de trascendenCia
ITal inmobiliaria. < Se puede conseguir la "inScripción parcial" del
documento. con el consentimiento a que -se refiere el articulo 434 del
Reglamento Hipotccario. -No procede tomar anotación preventiva de
sU5pcnsión. que tamporo se ha solicitado. Extendida esta nota, sólo cabe
la subsanación de los defeclos o promover contra ella. si se estima
procedente. recurso gubernativo. el cual se tramitará conforme lo
dispuesto en los artículos 66 dc la Ley Hipotecaria y 112 Ysiguientes de
su Reglamento. siendo en primera instancia entre el excelentísimo señor
Presidente, del Tribunal Superior dc Justicia de Cataluña. y en alzada, si
proccdc. ante la Din'CCión Gencral de los Registros y del Notariado. en
los plazos sc~alados por dichos preceptos.-Rarcelona. 7 de noviembre
de 1990.-EI Registrador. firmado. Félix Martíncz Cimiano».

11I

El Notario autonzante del documento interpuso recurso gubernativo"
contra la anterior calificación. y alegó: l. Que la nota recurrida deniega
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l~ in"cripción de una compraventa con preCio aplazado y' condición
resolutoria ex.plícita. por considerarse por el Rcgistrador que jo~
inh~rescs dd pn:cio aplazado no pueden quedar amparados bajo la
cohertura del articulo 1.504 del Código Ovil. y porque considera que la
clausula penal inserta en ella no es inscribible. dada sU: naturaleza
personal. 11. Que la doctrina sentada ~r la Dirección General de los
¡(cgütro<; y del Notariado en las RC'Solucloncs de 5. 6 y 7 de febrero de
19<)0 se opone a lo contenido en los defectos uno, tres y cuatro de- la nota
de calificación. m. Que al defecto segundo de la nota de callficacíón se
upone: a) La doctrina de las citadas Rcsolucion~s. y b) se acepta la tesis
tk Jlchas Resoluciones cn.,¡..'úanto-ala conslgnadon total dd precio. a
10<, >.'fectos de rcinscripción de! domjnio a fa\.C?r del \"('n.dcdor. Pero..a los
efcctos quC' aqui interesan. la Justa ponderarlOn de los mtereses en Juego
~ólo c.xige la constancía registraL por lo que ti la cláusula penal se refiere
Jd párrafo cuarto de la clausula tercera de la escritura. IV. Que no
(''\í~h'n los dcfe-ctos Quinto y séptimo. puesto que esta perfectamente
claro que se trala de un pacto interpartcs y. por tanto..no tiene por que
rdkjarsl' en el Registro, reflejo que n<luie ha sohkitado e."presamente.
\'. Que I~lmpoco existe el defecto sexto. PUC.s1o Que SI hay alguna
tradición rsjustamentc la inversa. por lo que la ak'g3dón de tal defccto
no pasa de ser un intento para Iínlltar las Instancias del recurso, que ya
elcxcdl'ntisimo señor Presidente de Tribunal Superior de Justicia de
C'malui'la desestimó. en cuanto a talpreteilSión, en auto de fecha 15 de
octubre dé 1990._

IV

El RegIstrador de la Propiedad. en delcnsa de sou nota. informó a:
a) Que como cuestiones previas. hay que señalar. 1.<1" El presentante del
documento no ha dado su conformidad a la mscnpcíó-n parcial del
mismo. 2.° La Entidad vendedora noha interpuesto ningun recurso
<:ontra la nota de calificación. por el contrario. (fl.muchas escrituras
autor¡zada~ pur otroi Notari~s en que actua~ la mism~ Caja•.~omo
\endedora, los prescnlantes dieron su 'conformidad en la ms.cnpclon de
la escritura. sin constancia alguna deJa cláusula penal: y 3"0 El
H.·(·UITCIltc ha dejado pasar el momento procesal oportuno para refutar
ba'it;;¡ntes de los argumentos de la nola do calificación (artículos 113. 121
Y 111 del Reglamento Hipotecario). b) Que en cuanto a los defectos de
la nota de calificación hay que significar. 1. La escritura vülne~ la
doctrina de las Resoluciones de 5. 6y 7 de febrero de 1990. en cuanto
a la obligación de consignación previa· o simultánea. Que la escritura
calificada es' de un modelo diferente· al. que provocó las Citadas
Resoluciones. La cuestión-es muy impOrtante para el funcionamiento
del Registro de la Propiedad. y se ha de impedir ta inscripción de diCho
párrafo en virtud de lo establecido en losaniculos L párrafo 3. y 38 de
la lev HipOtecaria. pues en caso contrariosepro~~anauna «3P;<lTl.encl3
jurídica». incumpliendose con ello la Resoluelon de 4 de Juho de
11:I~4. JI. Que la escritura. al hapJar de consignar el precio solamente.
viola la doctrina de la_s Resolucincs de 5.6y 1 de febrero de 1990. Que
exigen consignación d(' toda las cantidád~ recibidas por el vendedor.
1lJ. Que el cuadro de amonizadóninfringe la doctrina de las Resolud~
nes anteriormente citadas, puesto que- los' dias )' abos aparecen sólo
expresados en ~uarismosa pesar de afectar al valor t? p~io del cont!"3'to.
los.1110S están Incompletos y los meses de los venClmtentos, adcmas de
incompletos no vienen éxprcsados en lengua castel1;ma'ni a;utonómica
(artículo 25 de la Ley del Notariado y 51·· del Reglé\mento Notarial).
IV. Que. seglin la escritura. los intCTeses lo son por raZón del préMamo.
Tenicndo'en cueJita Jo establecido en el artículo 18 de la ley Hipoteca..:
ria. del contenido,del título resulta que el .~ aplazado· está
configurado como un préstamo o~créditocon intereSes y, por tanto. no

-- pueden garantizarse con crondición -resolutoria' 5e"CillameAte porque
s~ría un supuesto de pacto de comiso· tnel .préstamo. lo que no. está
pCnllitido por la kgislación vigente (anículos 1.859 y t.884 del Código
Civil) y l<ls Resoluciones de 24 de maro"Y 16 de septiembre fueron
terminantes en pro de la· interpretactón estricta del comiso. Las
Resoluciones de 5. 6 Y 7 de febrero de 1990 tienen diferencias en los
supuestos de necho con la escritura ealificada y por otro lado. en virtud
del artículo 4·2,° del Código Civil no se puede aplicar'la analogía por~
una ley' excepcional eJe pacto de comiso; V. Que elcomi'So no es
aplicable a los intereses. a pesar de que no 'Se hubiera mencionado el
prestamo. El derecho de garantia moderno está en la fig!fTa de hipoteca.
que surge frente al comiso, porque en -e:l1a se satisfacen todos los
intereses en juego. con la aplicación d,el sobrante del erédlto alas que
tÍL'llcderccho a ello. La mayor conflictividadjuridica actual se produce
pn'clsnmentc a' través del pacto de «Icx Comisoria», que supone un
privilegio excepcional para el vendedor. Que en e-ste punto hay que
seÍlalar 10 establccido cnla Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles.
de 17 de julio de 1965. articulo 19,' y las Resoludones de 20 de mayo;
2.1 y 26 de octubre de 1987. VI. Que 'el englQbamicnto en una sola
obligación de precio e intereses supone una contradiCCión con lo que
seiiala el cuadro de amortización Y. además, un fraude de Ley. Que el
n'currentc nada dice sobre este punto en descrito del recurso. VIL Que
cn lo referente al carácter restrictivo o ex.cepcional del articulo 59 del
Rcglamento HipOtecario.· cabe déStaear la sentencia deol Tribunal
Supremo de 19 de julio de 1989. y ~a cláusula tercera de la escritura

calificada no son conformes con la interpretación que hace la citada
sentcncia.· VHI. Que hay Que entender que si no se hace al artículo 59
del Reglamento Hipotecario dicha interpretación restrictiva es inconsti·
tudona!. por l;lnto a partir de la Constitución ha de ser muy cuidada la
redacción notarial de los contratos que tengan pactos resolutorios
eXl>Hcitos. En este tema hay que destacar la Resolución de' 28 de julio
de 1988. IX. Que el articulo 1.504 del Código Civil es objeto de una
interpretación restrictiva por .parte de la doctrina jurisprudencial en un
doble sentido: a) Obligaciones que pueden garantizarse con tal artículo:
La ,ohligar.:ión principaldcl pago del· precio y no las obligaciones
al'Ccsorias o accídentales (entre ellas, los intereses). sentencias del
Tribunal Supremo de 29 de abril de 1904. 21 de mayo de 1948, 17 de
julio de 1950. 7 de julio de 1963, 8 de febrero de 1975 y 4 de mayo de
1982: y Resoluciones de ·Ia Dtrección General de los Registros y del
Notariado de ! 7 de noviembre de 1978. 29 de diciembre de 1982, ~4 de
mauo y 16 de scptic-mbredc 1987: y b) Exigcncia por el Tribunal
Suprcmo de que el incumplimiento sea g~vc }' obs-tativo'y revelé una
voluntad deliberadamente rebelde (sentenCias citadas antenormente y la
de 11 de febrero y 4 de marzo de 1986. 12 de mayo de 1988 y .2 de junio
oc I(89). X. Que los extremos de inversión de la carga de la prueba en
d articulo 1.154 del Cód¡~o Civil y consignación. en su caso.,.~ los que
~ refieren los apartados t) y g) de la nola de calificación, no han sido
rebatidos por el recurrente... XI. Que en cuanto a la cláusula penal:
;;¡) Vulnera las Resolucionestle 5. Ó y 7 de febrero de 1990: b} Que es
un pacto personal. sin trascendencia real y_ por tanto. no inscribible. Las
Resoluciones citadas no entran propiamente a examinar la naturaleza y
configuración jurídica de la c1óusula penal. sino que recocnocen que se
trata .de un pacto obligacional. Que en el Registro no se .inscribe el
llcgocio. sino los derechos rcales y pactos de trascendenCia. real. en
virtud de negocio que sirvc como título (artículos l.0. 2.°. 51·6.° Y98 de
1<.1 Lcy Hipotecaria y 605 del Código Civil y Resoludón de 5 de abril de
1990). Que la cláusula penal referida en la eseritura es un pacto
meramentc obligacionale indemnizatorio, que constituye un mero
«crédito escriturario». sin que pliedaafectar a terceros. como serian~los
titulares ulteriores de créditos hipotecarios o de otros derechos reales. y
tmnpoco debe tener prcfcrenl:iasobrc oiros créditos escriturarios de
fecha anterior. aunque no csténitlscritos en el Registro. a pesar de lo
('stablccidó en cLarticulo.32 Q_e la Ley Hipotecaria, Que la única forma
de garanti~r una_obligación que tiene que ser.objcto de sc.htencia de
condena eS con el señalamiento de un «quantum» máximo a través de

la hipoteca descguridad. Qucrcforzando el carácter personal de la
cláusula penal y por tanto. no inscribible. hOl}" qtlecitar: Los 3utos del
excelentísimo Prcsidcnt~ del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
de fcchaslO de enero)' 15 de octubre de 1990. las Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de diciembre
de 1982. 16 y 17.de septiembre de t987•. 19 de enero de 1988. y 5. 6 Y
7 de febrero de 1990. y en cuanto a la labor del Registrador en la
depuración de lo pcrsonafrcspccto a lo real. las de Ide abril y 25 de
juniade 1981 y de julio de.1984; 20 de rnayode 1987; e) Que la cláusula
pcrull es inválida por infringir varios apartados del fundamental artículo
JO de la Ley de Defensa de los Cons.umidores. Que se revela que las
(."Scrituras han sido rcdaetadás unilateralmente por parte compradora
(contratación en masa) en contra de lo dcelarado en auto del excelentí
simo señor Presidente del Tribunal SlIperior de Justicia de Cataluña de
15 de octubre de: 1990.. Quc·prindpalmente se infringe el número 5 del
apartado e) del artículo JD-Iy el número 8 del citado artículo, "10. Que
demostrada la it\fraeción de este precepto es evidente que la calificación
rcgislral ha de cQIDPrcndcr los preceptos de la referida Le~ en virtud de
lo _establecido· en el artículo 18 de la Ley Hipotecana y _101 deJ
Reglamento Hipotecario, e.n rclat._. íón,con el art.l·cuIO 10, apartad9.4. de
la Lcy de Defensa deJos Consumidores. En este ,punto hay que destacar
las Resoluciones de 7 de St'plieinbrc;' de 1~89 Y 1I de maxo.,de 1990.
XII.- Que el recurrente está de acuerdo con los defectos 5. y 6.° de la
nola-de calificación. XIII. Que al no haber sido rebatido por el
recurrente el pacto de imputaclón de pagos, se puede considerar intacta
la .nota de· calificaci6n en· cuanto a este extremo y al apartado a) del
defecto número dos.. Que en. el, .cuadrode amortización aparecen unos
«testados» O «tachaduras» que al no estar debidamente salvaqos, yal no
ser rebatido este extremó·por el recu~rtte. basta con citar et~nic.ulo26
de l~ Ley Notarial.> ..

V

El Pre·sidentedd Trbunal Superior de Justicia de Cataluña confinnó
la nota del Registrador fundándose en las al~eiones contenidas en
informe del rnismoyen el auto de dicha PreSIdencia de 10 de enero
de 1990.

VI

El Notario recurrehte apéló el auto presidencial•. mantenién?pse 'en
sus al{,-gacioncs. yañadió:Que el articulo 434 del Reglamento Hu?oteca
rio debe limitarse aa-queHas cláusulas o pactos que no des.naturahzan el
con1rato' ni rompe la unidad n~<K'ial. Que en. vari~s de las escrituras
obíelO de los recursos, el RC~lstrador ha extendIdo dos notas de
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caíificación. con defectos distintos en la segunda respecto a la primera,
que hace _pensar en la aplicación del artículo 1:21 del Reglamento
Hípoteca~io~ y, por-otro lado.~ha sido, necesaria. ~ veces•. has~ CU~~O:
presentaciones para· que el senor Rcglstrador reabura la cahficaclOn.
Que el problema de la consignación seria más lógico qU;e se pla~teara
una vez producida la resolución. Que del texto de la escntura se ¡nfiere
que el prct'io se integra por precio de contado e intereses; y. por tanto.
no se contravienen tampoco en este PUnlQ las Reso'luciones de 5. 6 Y7
de febrero de 1990. Que 10 que hay que aclarares si en la escritura se
establece un crédito o un préstamo que son figuras distintas. aunque al
Registrador parece que le da igual una u otra fiÍ!ura. Que de la lectura
del nuto parece ~uc el motivo fundamc!,1131 quedétermina la inad.misión
del R'curso consiste en que no es admisible el pa~to por cuya vtrtud el
vendedor. al ejercitar la facultad resolutoria, puede directamente retener
la pena. y aunque en el auto parece que este tema· no. ha sido objeto de
discusión por esta parte, en el escrito del recurso se dice que se aceptan
la Resoluciones antes citadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

BOE núm. 174

Dc'recho Civil de esta Comunidad Autónoma corresponde dictar la
resoluciÓn definitiva en estos re.;ursos- el que estima en el auto apelado
Que corresponde a la Dirección General decidir en este caso porque, en
rigor. aunque la nota del Registrador alude a un apoyo en la tradición
juridica catalana «la base de su argumentación se fundamenta en
normas de Derecho común».

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado y la nota
del Registrador en los extremos recurridos y en la forma indicada.

Lo que. con devolución del expediente original, remito a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. '

Madrid. 5 de junio de I992.-al Director general. Antonio Pau
Pedrón.

MINISTERIO DE DEFENSA

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Aire).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
JurisdicciónContencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Minjsterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continu3ciónen el' servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid~ 29 de mayo de 1992,-P. D., el Director general de Personal,
José de llobet CoUado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38764/1992. de 29 de mayo. por la que se
dispone el cumplímiento deJa sentencia de la Sala de lo
CofUencioso-Administratil'O de la Audiencia Nacional dic
tada con/echa 25 d~ junio de 1991, en eJ recur~o número
59.614. inurpuesto por don Pascual de Vega Vicente.

17023

17022 ORDEN 423/38753/1992. de 29 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Ja Audiencia Nacional dic
tada con fecha 6 de marzo de 1992. en eJ recurso número
318.876. interpuesto por don José Luis Didmez de Jos
SontQs.

De conforinidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y.
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se' cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por .residencia eventual.

Madrid. 29 de mayo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

17024 ORDEN 42313876511992. de 29 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administralivo de la Audiencia Nacional dic·
lada con/echa 25 de junio de 1991, en el recurso número
59.444. interpuesto por: don Juan Calvo Monedero.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades,que me confiere el artículo 3.° de I~ Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano, dispongo que
se cum~}aen sus propios terminos estimatorios ·Ia expresada sentencia
sobre compensación económica de excombatiente mutilado.

Madrid, 29 de mayo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Presidente dt: ·Ia Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

. Vistos los articulos 1.504' del Código Civil; 18 "de la Ley Hipotecaria.
10 'de la ley de Defensa de los Consumidores, de 19 de julio de 1984,
y !as Resoluciones de 5. 6, y 7 de febrero de 1990 y8. 9, 10. f 1 y 14 de
octubre de 1991.

L En este expediente se plantean una serie de cuestiones qúe ya
fueron fCsueltas en las Resoluciones citadas en Jos vistos. y que en
cuanto a los cuatro primeros defcctosjunto con el 6.0 pueden resumirse
en estos dos: a) si los intereses del precio aplazado pueden quedar o no
amparadós bajo la cobertura del articulcil.504 del CóqigOCivíl;'y b) si
es o no inscribible la cláusula penal incluida en la ~tura calificada.

2. En cuanto al primer punto no procede: rnlÍ5 que reiterar en su
integridad la doctrina manifestada pór este Cept.ro directivo en las.
Resoluciones indicadas en el sentido de confirmar la ,validez. de la
estipulación que extiende a la obligación de aoono de intereses por el
aplazamiento del pago del pr.ecio, la cobertura:,inherente a la.condición
resolutoria explícita del artículo 1.504 del Código CiviL Por otro lado se
hallan perfectamente deslindados entre si -con lo<:laS las consecuencias
jurídicas inherentes- el precio al contado, el pt'eCio aplaiado y la
obligación de intcrees (véase hecho l) que la volu.n~d negociaLconsti
tuye como una sola obligación integrante de la cqntfllPrestaciónbásica
del comprador, y se aplaza para ser satisfecho en 105 plazos mensuales.
con un importe unitario igual por mensualidad -excepto el ultimo. y
además se incorpora a la escritura un cuadro de~Il1-Ortización,ftnnado
por ambas partes. en el que se especifica.. siguieJ:¡d,o el sistema francés,
la composición de cada' una de las cUOtas constantes, ,0 sea la parte que
de las- mismas corresponde a amortización de cap,Ítal.y de ésta al abono
dC' intereses. sin que lo que en cada año ha de abonarse por intereses
exceda de una anualidad de los mismos; computados mes a mes, sobre
el total dcJ capital.garantizado. Por otra parte la, norma del artículo
'151_2.° del R~lamento Notarial, relativa al Lisa de guarismos en letra.
tiene su excepción en el propio preceptQ al seña1ar,ql.l,e 1)0 será necesario
cuando «cpnstituyaQ referencias numéricas de lasfecbas y datos de otros
documentos» como sucede en este caso en que se. testi,monia el cuadro
de amortización. yen cuanto a los meses aparecendaramente reflejadQs
en abreviaturas (I-Jan-90, l-fer-90. 1.,.Mat-90. eic;), en dicho cuadro sin
posibilidad de confusionismo. No se enira en el examen de la tachadura
del primer mcs de aplazamicnto que figura en el mencionado cuadro
-que había vencido al autorizarse la escritura calificada- al no haber
sido objeto de impugnación.·

3. Igualmente en relación a la inscripción de la cláusula penal y Ele
la estipulación por la que el comprador había de abonar, en caso de
resolución. una determinada cantidad eh concepto de uso y utilización
dclpiso vendido. habrá que estar a lo dcc-larado en las Resoluciones
tantas veces mencionadas y que concluyen ~n resUmen en la necesidad
de la constatación registral de tales cláusulas -en los términos- que de
tales RI..'soluciones resulta- en. coherencia con las exigendas de claridad
y preCisión' de los pronunciamientos tabulares y de la necesaria
expresión en el asiento de todos los pormenores del titulo que definan
la extenSión del asiento inscrito. Un,icamente habrá de indicar en
relación~.con el extremo recogido en el apanadoa) cteldefecto segundo
-no recurrido- la consignación, en caso de resolllCión, tanto del precio
abonado,eomo de los intereses satisfechos, pues uno y otros integran la
contraprestación del comprador que equilibra la transmisión dominical
perseg.uida y sin poder hacer ~edueción alguna.

.t. Respecto de la pretendida vulneraCión del artículo lO de la Ley
de Dcfi.:nS3 de los Consumidores, de 19 de julio de 1984, ha de
recordarse la doctrina sentada por este Centrodm:'ctivo, conforme a la
cual los medios de calificación de que dispone el. Registrador -articulo
18 de la Ley Hipotecaria-. impiden a éste apreciar si las concretas
l'S¡ipula(Íoncs debatidas tienen carácter abusivo conforme a di-cha Ley.

5. Los.défectos 5.° y 7.° de la nota no han sido impugnados. yen
cuanto al recogido en el número 6 es el propio Presidente del Tribunal
Superior de Cataluña -que es a quien en las cuestiones que plantea el


